
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-78794851-APN-DSCLYA#ANMAT

 

VISTO el Expediente N° EX-2021-78794851-APN-DSCLYA#ANMAT del Registro de esta Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, y

 

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado la Dirección de Evaluación y Control de Biológicos y Radiofármacos del Instituto 
Nacional de Medicamentos propicia la contratación de un Servicio de Mantenimiento de Equipos.

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 9 y 36 del Reglamento aprobado por el 
Decreto N° 1030/16 establecen los requisitos legales exigidos para iniciar el procedimiento de Licitación.

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un Acto Administrativo en los términos del Artículo 7 de la Ley 
N° 19.549, que autorice el procedimiento de selección del contratista a utilizarse y que apruebe el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares de la Licitación.

Que la Coordinación de Compras ha emitido el informe de su competencia mediante el que aconseja, en virtud de 
lo que dispone Artículo 25 Inciso c) del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 12 y 27 Inciso b) del 
Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16, la utilización del procedimiento de Licitación Privada en tal 
solicitud, acompañando el Proyecto de Pliego de Bases y Condiciones Particulares correspondiente.

Que bajo GEDO IF-2021-78799420-APN-DGA#ANMAT consta la creación del proceso N° 66-0018-LPR21 en 
el portal COMPR.AR.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de 
su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios y por el 
Decreto Nº 1030/16 y sus modificatorios.



 

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el procedimiento establecido para la Licitación Privada Nº 66-0018-LPR21 en los 
términos del Artículo 25 Inciso c) del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 12 y 27 Inciso b) del 
Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 a los efectos de seleccionar el proveedor o Co-contratante para 
el Servicio de Mantenimiento de Equipos.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que, como anexo GDE PLIEG-2021-
81856048-APN-DGA#ANMAT forma parte integrante de la presente Disposición a los efectos de iniciar el 
procedimiento de Licitación referido en el Artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, gírese a la COORDINACIÓN DE COMPRAS, a sus efectos.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


    “Servicio de Mantenimiento de Equipos - Biológicos” 


Nombre del Organismo 


Contratante 


ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 


TECNOLOGÍA MÉDICA, A.N.M.A.T. 


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 


Tipo: Licitación Privada. N°: 66-0018-LPR21. Ejercicio: 2021 


Clase: De Etapa Única Nacional. 


Modalidad: Sin modalidad. 


Expediente N°: EX-2021-78794851- -APN-DSCLYA#ANMAT 


Rubro Comercial: Mant. Reparación y Limpieza 


Objeto de la licitación: Servicio de Mantenimiento de Equipos - Biológicos. 


Costo de pliego: 0 (cero pesos). 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


Plazo y Horario 


Hasta el (1) de (1) del 2021 a las (1) hs. 


ACTO DE APERTURA 


Día y Hora 


El (1) de (1) del 2021 a las (1) hs. 


1. Objeto de esta Licitación 


El presente llamado a licitación tiene por objeto la contratación de un Servicio de Mantenimiento 


de Equipos para la Dirección de Evaluación y Control de Biológicos y Radiofármacos del Instituto 


Nacional de Medicamentos, según lo descripto en el punto 12-Servicios solicitados y está 


compuesta por SESENTA Y SEIS (66) renglones. 


2. Apertura de las ofertas. 


La apertura de las ofertas se realizará a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), 


según lo establecido en el Artículo 11 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC, a las (1) horas 


del día (1) de (1) de 2021. 


3. Terminología. 


A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las 


siguientes denominaciones: 


“Licitación” Por este procedimiento de Licitación. 


“Organismo Contratante” Por A.N.M.A.T. 







(1) Se fijarán al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido en 
el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición ONC E 62/16.) 


“Oferente” Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta. 


“Adjudicatario” Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido adjudicada. 


4. Plazo de mantenimiento de las ofertas. 


Los Oferentes deberán mantener las ofertas según lo establecido en el Artículo 54 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


5. Forma de presentación de las ofertas. 


Las ofertas deberán ser presentadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), 


según lo establecido en el Artículo 9 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC. 


A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad Autónoma 


de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen, aunque las partes no 


vivan o no se encuentren en ellos. 


Los contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contencioso 


Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este contrato 


renunciando a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder. 


La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación de las 


cláusulas que rigen la presente Licitación, e implicará el pleno conocimiento de la reglamentación 


de las contrataciones del Estado, Decreto Delegado N° 1023/01, Reglamento aprobado por el 


Decreto N° 1030/16, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, normas modificatorias, 


complementarias y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, cuyas disposiciones 


regirán todo el procedimiento. 


6. Requisitos de las ofertas. 


Las cotizaciones deberán ajustarse a lo estipulado en los Artículos 13, 14, 15, 16 y 17 del Pliego 


Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración 


Pública aprobado por Disposición ONC E 63/16. 


Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben cumplir 


la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego. 


El precio de los servicios aquí solicitados deberá ser cotizado en pesos. 


El precio cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo concepto. 


Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del presente 


pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado. 


A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento. 
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7. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las aclaraciones y consultas deberán ajustarse a los establecido en el Artículo 49 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16 y el Artículo 7 del Anexo I de la Disposición 65- E/2016 ONC, 


y deberán ser efectuadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar).  


Las aclaraciones y modificaciones se ajustarán a lo establecido en Artículo 50 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16. Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de los 


documentos de la Licitación será hecha por circular debidamente emitida por la A.N.M.A.T. a 


través del mencionado portal. 


8. Parámetros de evaluación de ofertas. 


Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios: 


Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Decreto Delegado N° 


1023/01, por el Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y normas reglamentarias, el 


Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares. 


Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información de 


Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la prestación 


en casos similares y c) Si fue sancionado por incumplimiento contractual. 


Se verificará que los Oferentes no estén inscriptos en el REPSAL. 


Las ofertas que se consideren admisibles en los términos de los párrafos anteriores serán 


analizadas para comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en 


este Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el objeto 


de seleccionar el  servicio más conveniente para el Organismo Contratante. 


En cualquier circunstancia, la A.N.M.A.T. se reserva el derecho de adjudicar los servicios que 


forman parte del presente llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva 


evaluación. 


9. Garantías. 


Las garantías solicitadas deberán ajustarse a lo establecido en los Artículos 77, 78, 79 y 80 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N°1030/16, los Artículos 37, 38, 39 y 40 del Pliego Único de 


Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional 


aprobado por Disposición ONC E 63/16 y los Artículos 10, 13 y 16 del Anexo I de la Disposición 


ONC 65-E/16. 


Para el caso de las Garantías de Mantenimiento de Oferta, el Oferente deberá individualizarla 


utilizando el formulario electrónico que suministre el sistema COMPR.AR a tales efectos. Al propio 


tiempo, el original o el certificado pertinente de la garantía constituida deberá ser entregado a la 


Coordinación de Compras dentro de las VEINTICUATRO (24) horas, contadas a partir del acto de 


apertura, en Av. de Mayo 869, piso 11 CABA. Caso contrario la oferta será desestimada.  
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La documentación que acredite la constitución de la garantía de impugnación deberá presentarse 


ante la Coordinación de Compras previo a formalizar la impugnación dentro de las VEINTICUATRO 


(24) horas de ingresada al portal https://comprar.gob.ar. Se podrá impugnar el dictamen de 


evaluación dentro de los TRES (3) días de su difusión en el sitio https://comprar.gob.ar, previa 


integración de la garantía regulada en el artículo 78 del reglamento aprobado por el Decreto N° 


1030/2016.  


Las garantías de cumplimiento de contrato deberán ser entregadas dentro de los CINCO (5) días 


del perfeccionamiento del Documento Contractual. Previo a la entrega, deberá cargarse en el 


portal https://comprar.gob.ar.  


Cuando la garantía fuera una póliza electrónica de seguro de caución, el Ofertante/Adjudicatario 


deberá individualizará en el sistema COMPR.AR mediante los datos que este requiera y no se 


presentará en forma física.  


A los fines de cotejar los datos de la póliza electrónica de seguro de caución el 


Oferente/Adjudicatario deberá informar a la Coordinación de Compras los siguientes datos: 


Nombre de la Compañía Aseguradora; Número de Póliza; Ramo (ANEXO I). 


Todas las garantías no electrónicas deberán ser entregadas en Av. De Mayo 869, piso 11 de la 


Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 10hs a 13hs y de 14hs a 


16hs. 


10. Recepción definitiva y facturación. 


A partir de que el Adjudicatario concluya con la ejecución de los servicios solicitados, el Organismo 


Contratante se reserva un plazo de hasta QUINCE (15) días destinado a efectuar las pruebas de 


verificación de las capacidades y/o cualidades de los servicios, según las especificaciones 


requeridas. 


Si durante dicho plazo se constata que los servicios solicitados no alcanzan las capacidades y/o 


cualidades exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción Definitiva 


intimarán al Adjudicatario a que realice la adecuación de los servicios solicitados. En caso de que 


las adecuaciones de los servicios no resultaren satisfactorias con lo solicitado, el Organismo 


Contratante podrá dar por terminada la adjudicación correspondiente. 


De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a 


extender el Certificado de Recepción Definitiva de los servicios solicitados. 


Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un certificado en original, que 


se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se agregará al expediente de la 


licitación, y la otra dará inicio a un Anexo del principal como incidente de pago, debiendo remitir 


esta documentación al área del Organismo Contratante designada para recibir las facturas de los 


Adjudicatarios. 


Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción, en Av. 


de Mayo 869, 11° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires en la Coordinación de Compras Tel: 
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4340-0833, interno: 1938/1939. Esta presentación de las facturas dará inicio al plazo fijado para 


el pago. 


11. Consideraciones y requerimientos generales. 


Todos los requerimientos y especificaciones de los servicios objeto de esta Licitación y enumerados 


en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados mínimos, pudiendo el 


Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las aquí solicitadas. 


12. Servicios Solicitados. 


Renglón N° 1 (3.3.3-2418.64) 


DOCE (12) Servicios mensuales de mantenimiento de UN (1) autoclave marca CECAR modelo VPC 


XXI, a realizarse con provisión y reemplazo de todos los repuestos necesarios para el correcto 


funcionamiento del equipo. El servicio debe efectuarse en las instalaciones del usuario. Se deberá 


entregar en forma bimestral DOS aerosoles desmoldantes 33% de silicona tipo Silikote 


presentación 440 cc (un aerosol cada 6 meses). 


Renglón N° 2 (3.3.3-5075.1) 


UN (1) Servicio de validación anual de 4 ciclos a coordinar de UN (1) autoclave a vapor de agua 


marca CECAR modelo VPC XXI. El servicio debe efectuarse en las instalaciones del usuario. 


Renglón N° 3 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento preventivo, calificación operativa y de desempeño de DOS (2) 


autoclaves marca Tuttnauer, modelo 3870 ELV. Estudio térmico en un ciclo con mediciones a 


intervalos de 1 minuto. Evaluación de penetración del calor (con carga) y distribución del calor (sin 


carga). El servicio debe efectuarse en las instalaciones del usuario. 


Renglón N° 4 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento preventivo y calibración anual de UNA (1) microbalanza analítica 


Sartorius línea Cubis modelo MSA6.6S-000 DM. El servicio debe efectuarse en las instalaciones del 


usuario. 


Renglón N° 5 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento preventivo y calibración anual de UNA (1) balanza de precisión 


marca Mettler Toledo, modelo PM2500. El servicio debe efectuarse en las instalaciones del usuario. 


Renglón N° 6 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento preventivo y calibración anual de UNA (1) balanza de precisión 


grado II marca Sartorius modelo CP2202S. El servicio debe efectuarse en las instalaciones del 


usuario. 


Renglón N° 7 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento preventivo y calibración anual de DOS (2) balanzas analíticas 


Shimadzu modelo AUW220. El servicio debe efectuarse en las instalaciones del usuario. 
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Renglón N° 8 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento preventivo y calibración anual de UNA (1) balanza analítica 


Shimadzu modelo BX320H. El servicio debe efectuarse en las instalaciones del usuario. 


Renglón N° 9 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento preventivo y calibración anual de UNA (1) balanza analítica 


Shimadzu modelo UW620H. El servicio debe efectuarse en las instalaciones del usuario. 


Renglón N° 10 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento anual preventivo y correctivo (ajuste, verificación y calibración) 


de UN (1) baño termostático, marca HAAKE modelo SWB20. Temperatura requerida 37oC. El 


servicio debe efectuarse en las instalaciones del usuario. 


Renglón N° 11 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento anual preventivo y correctivo (ajuste a la temperatura de uso, 


verificación y calibración) de UN (1) baño termostático, marca VICKING modelo Mason 1002. El 


servicio debe efectuarse en las instalaciones del usuario. 


Renglón N° 12 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento preventivo (calificación/verificación) anual de DOS (2) baños 


termostáticos, marca VICKING modelo SAMY. El servicio debe efectuarse en las instalaciones del 


usuario. 


Renglón N° 13 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento preventivo anual de UNA (1) cabina de seguridad biológica clase 


II marca Nuaire: verificación de integridad de filtros H.E.P.A., control de velocidad y fugas. El 


servicio debe efectuarse en las instalaciones del usuario. 


Renglón N° 14 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento preventivo anual de UNA (1) cabina de seguridad biológica clase 


II marca Telstar: verificación de integridad de filtros H.E.P.A., control de velocidad y fugas. El 


servicio debe incluir cambio de lámpara UV. El servicio debe efectuarse en las instalaciones del 


usuario. 


Renglón N° 15 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento preventivo anual de UNA (1) cabina de seguridad biológica clase 


II marca Telstar: verificación de integridad de filtros H.E.P.A., control de velocidad y fugas. El 


servicio debe efectuarse en las instalaciones del usuario. 
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Renglón N° 16 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de ajuste y calibración de DOS (2) instrumentos calibre digital de 0 -150 mm de 


rango de medición. El servicio debe efectuarse en las instalaciones del usuario o, en caso 


contrario, incluir en la oferta traslado ida y vuelta. 


Renglón N° 17 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento preventivo anual de UNA (1) campana marca Biobase modelo 


FH1200 (A). El servicio debe efectuarse en las instalaciones del usuario. 


Renglón N° 18 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento preventivo anual que incluya limpieza, verificación de 


temperatura y agitación de UN (1) coagulómetro marca Diagnostica Stago, modelo Start 4. El 


servicio debe efectuarse en las instalaciones del usuario. 


Renglón N° 19 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de reparación de UN (1) coagulómetro marca Diagnostica Stago, modelo Start 4, 


con reemplazo de memorias Eprom "MSTFB V 2.40 MEASURE" y "GSTFB VER 2.40 GETION". El 


servicio debe incluir los repuestos descriptos, revisión de la fuente de alimentación, revisión 


general del equipo, mano de obra e insumos necesarios para el trabajo. El servicio debe realizarse 


en las instalaciones del usuario. 


Renglón N° 20 (3.3.3-7128.1) 


UN (1) Servicio de reparación de UN (1) compresor Black & Decker modelo H11957F -AR 50 Hz, 6 


A, 1,5 KW, Rev 2850/min, 22 litros, presión máxima 8,4 Bar. El servicio debe incluir:  


1. Desarme, reparación del cabezal, cambio de cilindros y sellos, armado y prueba.  


2. Desarme, limpieza y control de válvula de retención y Presostato de corte.  


3. Purga del tanque. 


4. Prueba del compresor completo. 


Se debe incluir retiro y traslado ida y vuelta. 


Renglón N° 21 (3.3.3-7128.1) 


UN (1) Servicio de reparación de UN (1) compresor sin aceite, odontológico, silenciado marca BTA 


tools Código IA 272007.2 tipo CA1550OD, 50Hz, 62 Db, tanque 50 L, 7 A, 1,5 HP, Admisión de 


aire 230 L/mil, presión máxima 8 Bar. El servicio debe incluir cambio de aros y revisión integral del 


equipo. Se debe incluir retiro y traslado ida y vuelta 
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Renglón N° 22 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de calibración con patrones certificados y servicio de calificación operacional de UN 


(1) equipo contador y analizador de viabilidad celular marca Beckman Coulter modelo VICELL XR. 


Se deben incluir los siguientes insumos:  


- VI-CELL XR Reagent Quad PakEl. 


 - Vi-Cell Focus Control.  


El servicio debe efectuarse en las instalaciones del usuario. 


Renglón N° 23 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento y calibración anual de DIECISÉIS (16) dataloggers digitales 


Escort iLog EI -IN - D -32L. El servicio deberá incluir insumos necesarios (pilas, hardware y 


software para descarga de datos) y el traslado ida y vuelta de las unidades. El oferente tiene un 


plazo máximo de 20 días hábiles para ejecutar el servicio mencionado, contados a partir del día en 


que retira los bienes de ANMAT.  


Renglón N° 24 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento y calibración anual de TRES (3) dataloggers digitales EasyLog 


modelo EL -USB - 2 - LCD+. El servicio deberá incluir insumos necesarios (pilas, hardware y 


software para descarga de datos) y el traslado ida y vuelta de las unidades. El oferente tiene un 


plazo máximo de 20 días hábiles para ejecutar el servicio mencionado, contados a partir del día en 


que retira los bienes de ANMAT. 


Renglón N° 25 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento (limpieza) y certificación (verificación/calibración) de UN (1) 


dispensador electrónico Multipette stream marca Eppendorf catálogo “4986000.017”. Se debe 


incluir traslado ida y vuelta. 


Renglón N° 26 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento preventivo y calificación anual de UN (1) espectrofotómetro UV 


marca Perkin Elmer, modelo Lambda 25. El servicio debe realizarse en las instalaciones del usuario 


Renglón N° 27 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de calificación de operación y mantenimiento preventivo anual de UN (1) 


espectrofotómetro UV marca Shimadzu modelo UV -3600. El servicio debe realizarse en las 


instalaciones del usuario. 


Renglón N° 28 (3.3.3-5075.1) 


UN (1) Servicio de verificación de integridad de filtros H.E.P.A., control de velocidad y fugas de 


DOS (2) estaciones de cambio para animales marca Allentown modelo ATS 5. El servicio debe 


realizarse en las instalaciones del usuario. 


 







(1) Se fijarán al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido en 
el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición ONC E 62/16.) 


Renglón N° 29 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento preventivo y estudio térmico anual de UNA (1) estufa Binder 


BD115. Condiciones para el perfil térmico: temperatura de uso 37 °C durante 24hs. El servicio 


debe realizarse en las instalaciones del usuario. 


Renglón N° 30 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento preventivo y estudio térmico anual de UNA (1) estufa Binder ED 


115. Condiciones para el perfil térmico: temperatura de uso 37 °C durante 24hs. El servicio debe 


realizarse en las instalaciones del usuario. 


Renglón N° 31 (3.3.3-5075.1) 


UN (1) Estudio térmico de UNA estufa de despirogenado (3hs a 180°C) marca IONOMEX. Estudio 


de penetración del calor (con carga) y distribución del calor (sin carga). El servicio debe realizarse 


en las instalaciones del usuario. 


Renglón N° 32 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento preventivo anual de UNA (1) estufa de esterilización marca 


Memmert/UNE 500. Estudio térmico de penetración del calor (con carga) y distribución del calor 


(sin carga). Condiciones para el perfil térmico: temperatura de uso 180°C durante 3 hs., intervalos 


entre mediciones: 1 minuto. El servicio debe efectuarse en las instalaciones del usuario. 


Renglón N° 33 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento preventivo y estudio térmico anual de temperatura de UNA (1) 


estufa de secado marca PeetLab, modelo DHG -9030A. Rango de temperatura +10 a 250 oC. El 


servicio debe realizarse en las instalaciones del usuario. 


Renglón N° 34 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento preventivo y estudio térmico de UNA (1) estufa SANYO MIR 


154. Condiciones para el perfil térmico: temperatura de uso 25 °C durante 24hs. El servicio debe 


realizarse en las instalaciones del usuario. 


Renglón N° 35 (3.3.3-5075.1) 


UN (1) Servicio de mantenimiento preventivo, verificación de integridad y fugas de filtros H.E.P.A., 


medición de velocidades de UNA (1) cabina de flujo de aire laminar horizontal marca Telstar 


modelo AH -100. El servicio debe realizarse en las instalaciones del usuario. 


Renglón N° 36 (3.3.3-5658.1) 


UN (1) Servicio de mantenimiento preventivo anual de UN (1) freezer –20 oC, marca SCIEN TEMP, 


modelo 85 -1.7. Verificación del circuito frigorífico y eléctrico, chequeo de nivel de gases y 


baterías, regulación de temperatura, verificación de bisagras y cierres de burletes. El servicio debe 


efectuarse en las instalaciones del usuario con el equipo en uso y con carga. 


 







(1) Se fijarán al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido en 
el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición ONC E 62/16.) 


Renglón N° 37 (3.3.3-5075.1) 


UN (1) Servicio de reparación de motor de UNA (1) heladera con freezer marca Antártica modelo 


COOP 2380, capacidad ref. 300, congelador 70, Clase T ref R12 190 gramos 1,40 A 50 Hz. El 


servicio debe incluir cambios de burletes y ajuste de bisagras. La oferta debe incluir retiro y 


traslado ida y vuelta 


Renglón N° 38 (3.3.3-5658.1) 


UN (1) Servicio de mantenimiento de TRES (3) heladeras que incluya cambio de burletes y ajuste 


de bisagras. El servicio debe realizarse en las instalaciones del usuario. 


Renglón N° 39 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento preventivo y calificación de operación (OQ) anual de UN (1) 


sistema HPLC marca Shimadzu. El servicio debe realizarse en las instalaciones del usuario. 


Renglón N° 40 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de calificación de operación y mantenimiento preventivo anual de DOS (2) equipos 


HPLC marca Thermo, modelo ULTIMATE 3000. Características: 


• Bomba: LPG-3400SD 


• Autoinyector: WPS-3000TLS  


• Detectores: Fotómetro DAD-3000; Fluorescencia FLD- 3100; índice de refracción  


• Horno: TCC-3000SD  


• Software: Chromeleon(R)7 Version 7.1.2.1541  


• PC: DELL INSPIRON (CTZBNV1).  


El servicio debe realizarse en las instalaciones del usuario. 


Renglón N° 41 (3.3.3-5075.1) 


UN (1) Servicio de revisión y calificación anual de UNA (1) incubadora de CO2 para cultivo celular 


(24hs a 37oC 5% de CO2) marca BIOBASE, modelo BJPX-C80. El servicio debe realizarse en las 


instalaciones del usuario. 


Renglón N° 42 (3.3.3-5075.1) 


UN (1) Servicio de revisión y calibración anual de UNA (1) incubadora de CO2 para cultivo celular 


marca NUAIRE, modelo NU- 1500E (24hs a 37oC 5% de CO2). El servicio debe realizarse en las 


instalaciones del usuario. 


Renglón N° 43 (3.3.3-5075.1) 


UN (1) Servicio de revisión y calificación anual de UNA (1) incubadora de CO2 para cultivo celular 


(24hs a 37oC 5% de CO2) marca Sanyo, modelo MCO-15A. El servicio debe realizarse en las 


instalaciones del usuario. 


 


 







(1) Se fijarán al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido en 
el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición ONC E 62/16.) 


Renglón N° 44 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento correctivo y preventivo, reparación, limpieza y ajuste de UN (1)  


equipo Lavador de Microplacas BioTek ELX50/8, sn 1211063. Trabajos de Calificación de Calidad 


Operativa (OQ) y Calidad de Funcionamiento (PQ). Incluir repuestos y recambio del juego original 


de tubuladuras de dispensado y aspiración, junto con los reservorios de buffer y líquidos de 


desecho. BioTek pn 4070515 (2x); 4070510; 48140; 4070511. Utilización de software de 


validación, métodos, y soluciones originales provistas por fábrica. El servicio debe realizarse en las 


instalaciones del usuario. 


Renglón N° 45 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento correctivo y preventivo, reparación, limpieza y ajuste de UN (1)  


lector para microplacas marca BioTek modelo ELx800. Incluir repuestos. Trabajos de Calificación 


de Calidad Operativa (OQ) y Calidad de Funcionamiento (PQ). Utilización de software de 


validación, métodos, y soluciones originales provistas por fábrica. El servicio debe realizarse en las 


instalaciones del usuario. 


Renglón N° 46 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento correctivo y preventivo, reparación, limpieza y ajuste de UN (1) 


incubador y lector para microplacas marca BioTek modelo ELx808IU. Incluir repuestos. Trabajos 


de Calificación de Calidad Operativa (OQ) y Calidad de Funcionamiento (PQ). Utilización de 


software de validación, métodos, y soluciones originales provistas por fábrica. El servicio debe 


realizarse en las instalaciones del usuario. 


Renglón N° 47 (3.3.3-5075.1) 


UN (1) Servicio de revisión y calibración anual de DIEZ (10) manómetros de líquido marca CASIBA 


modelo CA 700 Pa. El servicio debe realizarse en las instalaciones del usuario. 


Renglón N° 48 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento (limpieza) y certificación (verificación/calibración) de UNA (1)  


micropipeta monocanal de dispensación automática electrónica marca Gilson modelo Pipetman 


Concept C300 No JJ10001. Debe incluir traslado ida y vuelta. Debe incluir puntas (tips) necesarios 


para la realización del servicio. El oferente tiene un plazo máximo de 20 días hábiles para ejecutar 


el servicio mencionado, contados a partir del día en que retira los bienes de ANMAT. 


Renglón N° 49 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento (limpieza) y certificación (verificación/calibración) de UNA (1) 


micropipeta multicanal de dispensación automática electrónica marca Gilson modelo Pipetman 


Concept 12X300 No JG10064. Debe incluir traslado ida y vuelta. Debe incluir puntas (tips) 


necesarios para la realización del servicio. El oferente tiene un plazo máximo de 20 días hábiles 


para ejecutar el servicio mencionado, contados a partir del día en que retira los bienes de ANMAT. 


 


 







(1) Se fijarán al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido en 
el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición ONC E 62/16.) 


Renglón N° 50 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento (limpieza interna) y certificación (verificación/calibración) en 


tres puntos de CUARENTA Y CUATRO (44) micropipetas monocanal marca Eppendorf Research 


Plus. Debe incluir traslado ida y vuelta. Debe incluir puntas (tips) necesarios para la realización del 


servicio. El oferente tiene un plazo máximo de 20 días hábiles para ejecutar el servicio 


mencionado, contados a partir del día en que retira los bienes de ANMAT. 


Renglón N° 51 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento (limpieza interna) y certificación (verificación/calibración) de 


tres puntos de DIECISÉIS (16) micropipetas monocanal Gilson. Debe incluir traslado ida y vuelta. 


Debe incluir puntas (tips) necesarios para la realización del servicio. El oferente tiene un plazo 


máximo de 20 días hábiles para ejecutar el servicio mencionado, contados a partir del día en que 


retira los bienes de ANMAT. 


Renglón N° 52 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento (limpieza interna) y certificación (verificación/calibración) en 


tres puntos de CUATRO (4) micropipetas de 12 canales marca Eppendorf Research Plus. Debe 


incluir traslado ida y vuelta. Debe incluir puntas (tips) necesarios para la realización del servicio. El 


oferente tiene un plazo máximo de 20 días hábiles para ejecutar el servicio mencionado, contados 


a partir del día en que retira los bienes de ANMAT. 


Renglón N° 53 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento (limpieza interna) y certificación (verificación/calibración) en 


tres puntos de CINCO (5) micropipetas de 8 canales marca Eppendorf Research Plus. Debe incluir 


traslado ida y vuelta. Debe incluir puntas (tips) necesarios para la realización del servicio. El 


oferente tiene un plazo máximo de 20 días hábiles para ejecutar el servicio mencionado, contados 


a partir del día en que retira los bienes de ANMAT. 


Renglón N° 54 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento general de UN (1) microscopio Carl Zeiss modelo Axiostar con 


accesorio de fluorescencia. El servicio debe realizarse en las instalaciones del usuario. 


Renglón N° 55 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento general de UN (1) microscopio invertido Carl Zeiss marca 


Axiovert 25. El servicio debe realizarse en las instalaciones del usuario. 


Renglón N° 56 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento general de UN (1) microscopio Ceti N 800. El servicio debe 


realizarse en las instalaciones del usuario. 


 


 







(1) Se fijarán al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido en 
el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición ONC E 62/16.) 


Renglón N° 57 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de verificación/calificación anual de UN (1) peachímetro que incluya cambio de 


solución interna, limpieza y materiales/accesorios necesarios, marca Metrohm modelo 827 pH Lab. 


El servicio debe efectuarse en las instalaciones del usuario. 


Renglón N° 58 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de verificación/calificación y mantenimiento preventivo anual de UN (1)  


peachímetro que incluya cambio de solución interna, limpieza y materiales/accesorios necesarios, 


marca Radiometer modelo PHM -210. El servicio debe efectuarse en las instalaciones del usuario. 


Renglón N° 59 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de verificación/calificación y mantenimiento preventivo anual de UN (1) 


peachímetro que incluya cambio de solución interna, limpieza y materiales/accesorios necesarios, 


marca Thermo Scientific modelo Orion Star A111. El servicio debe efectuarse en las instalaciones 


del usuario. 


Renglón N° 60 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento preventivo anual con reemplazo de insumos necesarios de UN 


(1) sistema purificador de agua marca Sartorius, modelo ARIUM 611 VF. El servicio debe incluir la 


provisión de los siguientes repuestos: 


• UNA caja x 6 unidades de Kit de Sanitización para equipo Arium 611 Sartorius, marca 


Sartorius catálogo 611CDS1. 


• UN ultrafiltro para equipo Arium 611 Sartorius, marca Sartorius catálogo ST-611CDU5. 


• UNA lámpara UV para equipo Sartorius, modelo Arium 611, marca Sartorius, catálogo 


ST611CEL1. 


• UNA caja x 5 filtro final para equipo Sartorius, modelo Arium 611, marca Sartopore 2 150 


catálogo ST 5441307H4--CE -B. 


• DOS kits de cartuchos para equipo Arium 611, Sartorius, marca Sartorius catálogo ST-


H2O-A-PACK.  


• UNA columna de carbón activado, tipo Sartorius VBBAE (catálogo Biosix 167 -BA -AH - 1 -


500). 


• UNA columna Lecho mixto, tipo Sartorius VBBLM (catálogo Biosix 167 -BA -AH - 1 -500). 


• UNA columna catiónica, tipo Sartorius VBBCECII (catálogo Biosix AR -VBBCECII). 


 El servicio debe efectuarse en las instalaciones del usuario. 


Renglón N° 61 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento preventivo y calificación de operación anual de UN (1) sistema 


de Electroforesis Capilar marca Beckman Coulter modelo PA 800 Plus. El servicio debe efectuarse 


en las instalaciones del usuario. 


 


 







(1) Se fijarán al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido en 
el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición ONC E 62/16.) 


Renglón N° 62 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de mantenimiento preventivo, verificación de instalación, operación, y limpieza de 


UN (1) equipo Semi-micro Kjeldahl con digestor DK 6, destilador UDK 129, marca Velp Scientifica. 


El servicio debe efectuarse en las instalaciones del usuario. 


Renglón N° 63 (3.3.3-2418.64) 


Un (1) Servicio de calibración en tres puntos de temperatura (37, 38 y 39 °C) de catorce (14) 


sondas MCS426 - Sonda de temperatura Adult/Child rectal 2.25k Resistor - Sonda YSI 401. El 


servicio debe efectuarse en las instalaciones del usuario. 


Renglón N° 64 (3.3.3-9103.1) 


UN (1) Servicio de mantenimiento preventivo anual de UN (1) titulador automático para 


determinaciones potenciométricas marca Metrohm modelo Titrino 736 GP. El servicio debe incluir 


todos los insumos necesarios para realizar el mismo. El servicio debe efectuarse en las 


instalaciones del usuario. 


Renglón N° 65 (3.3.3-9103.1) 


UN (1) Servicio de mantenimiento preventivo anual de UN (1) titulador automático para 


determinaciones potenciométricas marca Metrohm modelo 870 KF Titrino Plus con provisión de los 


siguientes reactivos: 


• Reactivo de un componente para la volumetría de Karl Fisher, 1 ml ≙ ca. 5 mg, tipo Merck 


catálogo “188005”, envase x 1 litro.  


• Envase de 10 ampollas x 8 ml cada una de estándar de agua 1% para volumetría de Karl 


Fisher, tipo Merck catálogo “1880520010”.  


El servicio debe efectuarse en las instalaciones del usuario. 


Renglón N° 66 (3.3.3-5658.1) 


UN (1) Servicio de mantenimiento preventivo anual con reemplazo de burlete (repuesto original) 


de UN (1) freezer –70 oC, marca ULTRAFREEZER RIGHI, modelo 400-86. Verificación del circuito 


frigorífico y eléctrico, chequeo de nivel de gases y baterías, regulación de temperatura, verificación 


de alarmas, bisagras y cierres. El servicio debe efectuarse en las instalaciones del usuario con el 


equipo en uso y con carga. 


 


13. Entrega.  


13.1 Plazo de ejecución de los servicios 


Los servicios deberán comenzar a brindarse, en total acuerdo con los requerimientos especificados 


en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en un plazo no mayor a QUINCE (15) días 


corridos contados a partir del perfeccionamiento del Documento Contractual. 


 







(1) Se fijarán al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido en 
el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición ONC E 62/16.) 


13.2 Autorización expresa de entrega 


Previo a la ejecución de los servicios, los adjudicatarios deberán solicitar la autorización expresa a 


la Coordinación de Compras, mediante correo electrónico, a muriel.fernandez@anmat.gob.ar, 


Federico.Lenci@anmat.gob.ar y entrega@anmat.gob.ar. En dicho correo deberán informar N° de 


expediente, N° de proceso, N° de Documento Contractual y Renglones que se entregarán. Una vez 


obtenida la autorización se podrá proceder a la entrega en el día y horario informado por la 


Coordinación en la autorización previa, la cual también designará un responsable para la recepción 


de los servicios y su respectivo control. 


Cabe aclarar que no se podrán realizar los servicios hasta no emitir la autorización mencionada. 


14. Sanciones y Penalidades. 


Los Oferentes, Adjudicatarios o Co-contratantes podrán ser pasibles de las sanciones y/o 


penalidades establecidas en el Artículo 29 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y los Artículos 102, 


103, 104, 105, 106, 107, 108 y 109 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


15. Autoridad Competente. 


Con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el Decreto N° 202/17 y la comunicación General 


N° 76 ONC, se detallan los funcionarios con competencia para autorizar la convocatoria, elección 


de procedimiento, aprobar pliegos y la preselección en etapa múltiple, dejar sin efecto, declarar 


desierto, aprobar el procedimiento, adjudicar y declarar fracasado: 


Farm. D. Manuel Rodolfo Limeres – Administrador Nacional. 


Lic. Da. Valeria Teresa Garay - Subadministradora Nacional. 
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